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Hoja informativa nº 12 Mutuas
(II)

 

Exportadas un total de 3 entidades.

Título : Hoja informativa nº 12 Mutuas (II)

Autor Principal : COMISIONES OBRERAS ASTURIAS

Autor Secundario : COMISIONES OBRERAS ASTURIAS

Descripción : Hoja nº 12 que recoge la información básica que debe conocer un delegado de prevención referida a la
actividades y responsabilidades de las mutuas. Los epígrafes de la hoja son los siguientes: 1. ¿En qué consiste la gestión
de las contingencias derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional? 2. ¿Y qué puedo hacer si...? Producto
final destinado prioritariamente a delegados de prevención, trabajadores y empresas de Asturias.

Código Acción : IT-0010/2010

Acción : 4457 - Asistencia técnico - sindical en las empresas asturianas para la promoción de la participación de los
trabajadores y trabajadoras en la prevención de riesgos laborales.

Materias : 8 - Gestión de la prevención de riesgos laborales

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : FOLLETO

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Contingencias profesionales

Palabra Clave : Enfermedad profesional

Palabra Clave : Accidente de trabajo

Palabra Clave : Información

Palabra Clave : Gestión de la prevención de riesgos laborales

Palabra Clave : Mutuas

Palabra Clave : Principado de Asturias

Estado : Producto publicado
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Guía sindical para trabajadores y trabajadoras especialmente
sensibles

 

Título : Guía sindical para trabajadores y trabajadoras especialmente sensibles

Autor Principal : COMISIONES OBRERAS ASTURIAS

Autor Secundario : COMISIONES OBRERAS ASTURIAS

Editor : COMISIONES OBRERAS ASTURIAS

Descripción : Guía de acción preventiva que permite conocer la legislación disponible y proporcionar los medios
necesarios para identificar a los trabajadores especialmente sensibles y para adaptar los puestos de trabajo a dichos
trabajadores. El contenido es el siguiente: 1. Introducción. 2. Protección de trabajadores/as especialmente sensibles: -
Protección de la maternidad (Art. 26 LPRL) - Protección de los menores (Art. 27 LPRL) - Protección de trabajadores/as
especialmente sensibles a determinadas sustancias. - Protección de los trabajadores/as con características especiales:
discapacidad. 3. Negociación colectiva y trabajadores/as especialmente sensibles. 4. Legislación. Producto final destinado
a empresas, trabajadores y delegados de prevención en Asturias.

Código Acción : AT-0025/2014

Acción : Trabajadores y trabajadoras especialmente sensibles, asesoramiento, información e intervención (2014)

Materias : 8 - Gestión de la prevención de riesgos laborales

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : MONOGRAFÍA

Soporte : Digital

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Delegado de prevención

Palabra Clave : Principado de Asturias

Palabra Clave : Accidente de trabajo

Palabra Clave : Trabajadores sensibles

Palabra Clave : Periodo de maternidad

Palabra Clave : Negociación colectiva

Depósito Legal : AS-02682-2015



3

¿Cómo se han de gestionar los daños a la salud de los trabajadores/as en la
empresa?

 

Título : ¿Cómo se han de gestionar los daños a la salud de los trabajadores/as en la empresa?

Autor Principal : COMISIONES OBRERAS ASTURIAS

Autor Secundario : COMISIONES OBRERAS ASTURIAS

Editor : COMISIONES OBRERAS ASTURIAS

Descripción : Folleto informativo sobre los trabajos a realizar por los delegados de prevención en el ejercicio de sus
funciones. Producto final destinado prioritariamente a empresas, trabajadores y delegados de prevención de Asturias.

Código Acción : AT-0024/2014

Acción : Asesoramiento dirigido a trabajadores, trabajadoras y sus representantes, búsqueda de soluciones técnicas y
sindicales en materia de Prevención de Riesgos Laborales (2014)

Materias : 1 - Seguridad en el trabajo

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : FOLLETO

Soporte : Digital

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Delegado de prevención

Palabra Clave : Principado de Asturias

Palabra Clave : Accidente de trabajo

Palabra Clave : Notificación de accidentes

Palabra Clave : Delegado de prevención

Palabra Clave : Daños laborales

Depósito Legal : AS-02681-2015




